
2. En el anexo aue Se adjunta al presente informe se indican las fechas en aue se
transmitió al Secretario General la información pedida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta con respecto a los aftos 1985 V 1986. -

3. La iñforffi8ción transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
s~ ajusta en aeneral al formato aprobado por la Asamblea General e in~luve datos
sobre la aeoqrafía, la historia, la población y las condiciones económicas,
8oci~les V educacionales. Con respecto a los territorios bajo administración de
los Estados Unidos de América, Nueva Zelandia V el Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, los informes anu~les incluyen también datos sobre cuestiones
conlltitucionales. En el curso de laB sesiones del Cornité Especial encarqado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, los representantes
de los Estados Unidos de América y NUeva zelandia proporcionan información

1. En virtud del inciso ~ del Artículo 73 de la Carta de lás Naciones Unidas.
alos MiembKos de las Naciones Unidas aue tenaan o asuman la responsabilidad de
administrar territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud del
Qobierno propioR están obliqados a transmitir periódicamente al Secretario General
información sobre laa condicionea económicas, sociales y educacionales de los
territorios de aue son ~espectivamente responsables, con excepción de los
Territorios a aue se refieren los Capítulos XII y XIII de la Carta dp las Naciones
Unidas. Además, en varias resoluciones, la más reciente de las cuales es la
resolución 41/13, de 31 de octubre de 1986, la Asamblea General ha pedido a las
Potencias administradoras interesadas aue Rtransmitan o continúen transmitiendo al
Secretario General la información prescrita en el inciso e del Artículo 73 de la
Carta, así como la información más completa posible sobre-la evolución pol~tica V
constitucional de los correspondientes territorios·.
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&dicional scbr@ la evoluci6n política y constitucional de los territorios bajo sus
respectivas administraciones. Los Estados ~nidos, Nueva Ze1andia y el Reino Unido
ta.bién facilitan informaci6n compleMentari~ sobre los territorios bajo su
adwlinistraci6n.

4. De conformidad con lo dispuesto en el pázrafo 5 de la resolución 1970 (XVIII),
de 16 de dicieMbre de 1963, y en ottas resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, incluida en particular la resolución 41/13, la Secretaría ha continuado
utilizando la informaci6n transmitida en la preparación de documentos de trabajo
para el Comité Especial sobre cad~ territorio. El Comité Especial ha tomado esta
infoc.aci6n en conBider~ci6n al formular las decisiones sobre los territorios, que
fiquran en los capítulos pertinentes del inform~ del Comité a la Asamblea G~neral

~n el actual período de sesiones (véase A/42/23 (Parta VI y VII». El infcrm~

ir.cluve también una resena de las medidas adoptadas por el Comité Especial en
cuaplimiento de la resolución 1970 (XVIII) (A/42/23 (Part IV), cap. VII).
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ANEXO

Fechas en Que se transmitió información en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta de la8 Naciones Un1~ae con ~espeeto

a los afias 1985 y 1986 ~I

1985*

ESPAAA

Sáhara occidental ~!

E~TAOOS UNIDOS DE AMERICA
(l· de octubre a 30 de
septiembre) !/

Guam

Islas Vírgenes de los
Estados Unidos

Samoa Americana

FRANCIA

Nueva Caledonia El

NUEVA ZELANDIA (1" de abril
a 31 de marzo) ~I

Tokelau

PORTUGJI.L

Timar Oriental ~I

31 de enero de 1986
11 de febrero de 1987

31 de enero de 1986
11 de febrero de 1987

31 de enero de 1986
11 de febrero de 1987

13 de marzo de 1986

21 de julio de 1987***

S de octubre de 1986

/ ...

* Adewás. en cartas de 29 de jun~o de 1985 y 21 de juni~ de 1986, el
Representante Permanente interino del Reino Unido de Gran Bretan. e Irlanda del
Norte ante las Naciones Unidas inform6 al Secretario General aue babían 8equido
obteniéndose progresos satisfactorios en los territorios no autónomos de Anquila,
Bermudas, Gibr.altar, Islas Caimán. Islas Malvinas (Palkland), I81as Turcas y
Caicos, Islas Vírgenes Británicas, MOntserrat, Pitcairn V Santa Helena durante loe
períodos anuales de 1984 y 1985/1986, respectivamente, en los caaos en Que
correspondía.

** ~especto del período anual 1985/1986.

*** Respecto del período anual 1986/1987.
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1985*

REINO UNIDO DE GRAN BRETAAA
E IRLANDA DEL NORTE (ano civil)

Anqui1a 14 de abril de 1987

Bermudas 11 de abril de 1986

Gibraltar 28 de abril de 1987

Islas Caimán 23 de julio de 1986**

Islas Malvinas (Falkland) 31 de julio de 1986**

Islas Turcas y Caicos

Islas víraenes Británicas 10 de abril de 1987

Montserrat 28 de abril de 1986

Pitcairn 28 de noviembre de 1986

Santa Helena E/ 11 de octubre de 1985

Notas

1986*

23 áe julio de 1~86**

6 de julio de 1987

31 de julio de 1986
lO de junio de 1987***

lO de abr:l¿ de 1987***

lO de junio de 1987**

5 de octubre de 1987

9 de octubre de 1986
5 de octubre de 1987***

su nota de
en el inci
nota, el R
QlJe aún im
responsabi

!!/
Naciones u
de hoy, da
estima nec
des1iqada
relación a
administra
Véase el t

rimer afio

!/
septiembre

a/ La lista preliminar de los territorios a los cuales se aplica 13
Decla~ación sobre 13 concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
(resolución 1514 (XV) ~e la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960 fiqura en
Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo período de sesiones,
anexos, adición al tema 23 (A/5446/Rev 0 1), anexo lo

b/ En su resolución 41/41 A, de 2 de diciembre de 1986, la ASbmb1ea General
ftconsTdera que, a la luz de las disposiciones del Capítulo XI de la Carta de las
Naciones Unidas y de las resoluciones 1514 (XV) Y 1541 (XV) de la Asamblea General,
Nueva Caledonia es un territorio no autónomo de acuerdo con el espíritu de la
Carta"o

~/ El período se extiende del lO de abril del ~~~ indicado al 31 de marzo
del afio siquienteo

e

~/ El 13 de mayo de 1980, el 26 de marzo de 1981. el 26 de febrero de 1982,
el 24 de marzo de 1983, el 12 de marzo de 1984, el 25 de febrero de 1985, el 4 de
marzo de 1986 y el 5 de marzo de 1987, el Representante Permanente de Portuqal ante
las Naciones Unidas i~form6 al Secretario General (véanse A/35/233, A/36/160,
A/37/!13, A/38/l25, A/39/136, A/40/159, A/41/190 V A/42/171) aue el Gobierno de
Portuaal no tenía nada que aareaar a la información ya suministrada por la Misión en
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su nota de fech& 6 de abril de 1979 (A/34/3ll), de conformidad con lo establecido
en el inciso ~ del Artículo 73 de la Carta de 1~8 Naciones Dnidas. Bn dicha
nota, el Representante Permanente de Portuqal había declarado aue l~s condiciones
a~e aún imperaban en Timar Oriental habían impedido a su Gobierno asumir BUB
responsabilidades respecto de la administraci6n del Territorio.

~I El 26 de febrero de 1976, el Representante Permanente de Bapana ante las
Naciones linidaa inform6 al Secretario General Que -el Gobierno espaftol, con fecha
de hoy, da término definitivamente a su presencia en el ~arritorio del S'hara y
estima necesario dejar constancia de 10 siquiente: ••• ~) Rspana se considera
des1iQada en lo sucesivo de toda responsahi1idad de car~ter internacional en
relaci6n a la adminiatraci6n de dicho Territorio, al cesar su participaci6n en la
administraci6n temporal Que se estab1eci6 para el mismo ••• - ·(A/U/56-S/ll997).
Véase el texto impreso en Documentos Oficiales del Consejo de Sequridad, triQ'ei.c
primer afta, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1976.

!I El período se extiende del l· de octubre del ano anterior al 30 de
septiembre del ano indicado.
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